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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaides y 
secretarios reciban los números de 
¡ite BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderna-
:16n. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
añO y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas ia línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios, que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abri l de 1859). 

GroMerno de la Nación 

Ministerio de Obras P ú b l i c a s 

DECRETO de 23 de Septiembre de 
1939 dictando normas para la revi
sión de permisos de circulación de 
vehículos con motor mecánico. 

. idministraciÓQ Proviiicial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Inspección General de los Servicios 
y Movilización de la V i l Región 
Militar.—Orden circular. 

Admin i s t r ac ión Munic ipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Juzgado instructor provincial de 

Responsabilidades pol í t icas d e 
León,—Anuncio, 
dictas de Juzgados. 

ioMerno je la Nación 
Hínisterio de Obras Públicas 

D E C R E T O 
La per turbac ión causada por la 

guerra en el uso de los vehículos 

automóvi les , requisados en parte 
para fines militares, recuperados 
muchos al liberarse la zona roja, 
destrozados o desguazados otros, y 
reconstruidos algunos con piezas 
aprovechables de éstos, aconseja or
denarlos de nuevo mediante revi
sión de sus permisos de c i rcu lac ión , 
considerando especialmente los .ca
sos práct icos más importantes al ob
jeto de unificarlos en la legislación 
general. 

Las mismas circunstancias indica
das, unidas a la dificultad actual de 
importar vehículos , su coste elevado 
y el considerable n ú m e r o de coches 
inservibles existentes, justifica la pe
tición de permisos de Circulac ión 
para automóvi les reconstruidos con 
materiales procedentes de otros des
guazados. El ar t ículo doscientos 
cuarenta y siete del Código de la 
Circulación determina el procedi
miento para obtenerlo y los requisi
tos que se eligen; pero al promulgar
se la disposición citada no pudo pre
verse el caso presente, en que un 
gran n ú m e r o de coches no están en 
poder de sus propietarios y un nú
mero t ambién considerable no ha 
satisfecho el arancel de Aduanas. 
En garant ía de los intereses del Esta
do y de los derechos de los particu

lares, es preciso exigir una justifica-
! ción de que las piezas empleadas en 
i la recons t rucc ión l ian sido legitima-
mente adquiridas y proceden de 
vehículos matriculados en territorio 
nacional. 

Asimismo es natural que gran nú
mero de los conductores creados por 
el Ejército y por la Armada para ser-

| v i r sus múlt iples necesidades, trate 
j de utilizar sus conocimientos en la 
j vida c iv i l , canjeado su certificado de 
! aptitud, expedido por un organismo 
| mi l i tar o naval, por el permiso de 
! conducir corriente de segunda clase, 
i de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
I t ículo doscientos setenta y tres del 
1 Código de Circulación; pero es indu
dable que la experiencia adquirida 
en su mayor parte en servicios *dé 

| convoyes o del frente y en carreteras 
adaptadas a las necesidades mi l i ta 
res difiere extraordinariamente de la 
prác t ica necesaria para conducir 
normalmente en carreteras o en po -̂
blaciones de alguna impor tanc ia» 
donde se presentan constantemente 
los múl t ip les problemas de circula
ción que el Código resuelve y cuyo 
conocimiento teórico es, por tanto, 
absolutamente necesario. 

Por todo lo cual, previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 



DISPONGO 
Artículo primero Los titulares de 

permisos de c i rcu lac ión de vehícu
los con motor mecánico sol ici tarán 
de la Jefatura de Obras Públ icas de 
la provincia de su residencia, antes 
de terminar el año corriente, revi
s ión de dicho permiso, presentando 
los siguientes documentos: 

a) Instancia de revisión de las ca
racter ís t icas del vehículo . 

b) Justificante de su personalidad 
y residencia habitual. 

Artículo segundo La Jefatura de 
Industria de la provincia, reconoce
rá el vehículo y c o m p r o b a r á sus ca
racter ís t icas con las que sirvieron de 
base para expedir el permiso de cir
culac ión, así como que está al co
rriente en el pago de la Patente Na
cional. El Ingeniero Jefe de Obras 
Púb l i cas resolverá en vista del resul
tado de este reconocimiento y de los 
datos de todas clases que pueda re
un i r en relación con lo solicitado, 
anotando, en caso favorable, en la 
página segunda de dicho permiso la 
ratif icación de él, expresando nom
bre y residencia del titular, marca 
del vehículo , n ú m e r o s de motor y 
bastidor e inscr ipc ión definitiva o 
provisional por plazo l imitado si 
conviniera ampl i ac ión del expe
diente. 

Art ículo tercero En caso de que 
el. vehículo tenga refoimas impor
tantes, como cambio de motor, bas
t idor o caja, debe rán justificarse su
ficientemente con certificados de la 
procedencia de las piezas sustituidas 
bien por aprovechamiento de las de 
otros vehículos dados de bajaj o por 
adqu is ic ión de otras nuevas. 

En la misma forma deberá justif i
carse la procedencia de los elemen
tos integrantes de los vehículos que 
hayan de matricularse como recons
truidos. 

A estos efectos, a petición de los 
titulares de permisos de c i rcu lac ión , 
el Jefe de Obras Públ icas de la pro
vincia de su residencia, da rá de baja 
los vehículos que hayan de aprove
charse p a r a desguace, retirando 
aquellos permisos y extendiendo cer
tificados con las, carac ter ís t icas de 
sus elementos aprovechables, espe
cialmente motor y bastidor. De estas 
bajas da rá cuenta al Ministerio de 
Obras Púb l icas y a la Jefatura de 
Obras Públ icas que extendió el per
miso de c i rculac ión . 

Art ículo cuarto La procedencia 
de los vehículos actualmente al ser
vicio de los Departamentos ministe
riales, pero sin permiso de circula
ción, se justificará mediante certifi
cado del Ti tular del Departamento, 
que bas ta rá para su mat r ícu la y ex
pedición de la documen tac ión co
rrespondiente.. 

Artículo quinto El Ministerio de 
Obras Públ icas da rá mensualmente 
publicidad oficial a la relación de 
los vehículos matriculados y revisa
dos en las diferentes provincias, ex
presando los detalles anotados en 
los permisos de c i rculac ión, a fin de 
reseñar los vehículos lo m á s exacta
mente posible a los efectos de su 
ident i f icación. 

En forma análoga se pub l i ca rá 
re lación de los vehículos con ins
cr ipción provisional y de los presen
tados a revisión y no admitidos por 
insuficiencia de justificantes. 

Art ículo sexto Todos los vehícu 
los matriculados de nuevo o revisa
dos definitivamente l levarán , en si
tio visible, una placa precintada por 
la Jefatura de Obras Públ icas , en la 
que se exprese el nombre y residen
cia del Ti tular , marca del vehículo 
mat r í cu la y n ú m e r o de motor y bas
tidor. 

Art ículo sépt imo. En un plazo de 
sesenta d ías a partir de la publica
ción de este Decreto, los Ministerios 
del Ejérci to, Marina y Aire determi 
n a r á n los n ú m e r o s y modelos decon 
t raseñas que han de figurar en las 
Placas-Matr ículas de los vehículos a 
su servicio, con arreglo a las normas 
dadas por el a r t ícu lo trescientos vein
t iuno del vigente Código de la Circu
lac ión . 

Todos estos vehículos l levarán 
además , un documento autorizado 
por el Jefe del Servicio de Automo
vilismo, expresivo de la Unidad a 
que está afecto, que debe rán presen
tar sus conductores a requerimiento 
del personal vigilante de la circula
ción por las carreteras. 

Art ículo o c t a v o Transcurridos 
sesenta días a partir de la publica
ción de este Decreto, no se permiti
rá la c i rcu lac ión de n ingún vehículo 

i perteneciente a organismos oficiales, 
! entidades o particulares, sin excep-
| c ión alguna, si no va provisto de las 
Placas de mat r ícu la y documenta-

i c ión reglamentaria, 
! Si ofreciera dudas la personalidad 
' del Ti tular , se ap l icará el ar t ículo 
1 

doscientos noventa y siete del Códi
go de la Circulación. 

Las fuerzas de Orden Público vi
gi larán en las carreteras y en las ciu
dades el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto, y 
en caso de infracción por organis
mos oficiales, da rá cuenta de ella al 
Ministerio a que pertenezca para la 
corección correspondiente y al de 
Obras Públ icas . 

Art ículo n o v e n o El incumpli
miento de lo preceptuado, se sancio
n a r á con multas comprendidas en
tre ciento y quinientas pesetas, apar
te de la responsabilidad ante los 
Tribunales competentes si hubiese 
desobediencia o mala fe. 

Encaso de propiedad no justifica
da, el Estado se incau ta rá del ve
hículo . 

Art ículo déc imo. El art ículo dos
cientos cuarenta y siete del vigente 
Código de la Circulación, se redad-
tará en la formas siguiente: 

«Artículo doscientos cuarenta y 
siete En toda petición de permisos 
de c i rcu lac ión para automóviles re
construidos, se a c o m p a ñ a r á la «De
c la rac ión ju rada» expedida por la 
casa reconstructora, que firmará, 
igualmente, la «relación de caracte
rísticas», haciendo constar la matrí
cula del coche o de los coches de 
donde proceden las piezas más ira-
portantes, al menos el bastidor y el 
bloque del motor, y de cuya veraci
dad será responsable. 

En los permisos de circulación 
expedidos para estos automóvi les re
construidos con materiales proce
dentes de otros desguazados, se es
t a m p a r á por las Jefaturas de Indus
tria un sello con tinta roja que, cru
zándolos diagonalmente diga: «Re
construidos por (aquí el nombre de 
la fábrica o industrial), y a conti
nuac ión , la fecha. 

En caso de que no se haya podido 
demostrar la procedencia de las pie
zas que forman el coche reconstrui
do, se presentará la documentación 
correspondiente al abono de los de
rechos de Aduana que corresronden 
en relación con los elementos cuya 
procedencia se ignore, a no ser que 
sea un coche reconstruido por los 
servicios del Ejército, entregado co
mo equivalente de otro requisado 
que hubiera des aparecido o queda
do inutil izado, y estuviese matricu
lado satisfechos los correspondien-



tes derechos de Aduanas. Guando el 
coche sustituido haya desaparecido 
se dará cuenta a la Delegación de Ha
cienda, Jefatura de Obras Púb l i cas 
en que estuviese matriculado y al 
Ministerio de Obras Púb l icas para la 
anulación de la mat r ícu la que tenia 
señalada y anotaciones correspon
dientes.» 

Artículo u n d é c i m o . A l pár ra fo 
primero del a r t ícu lo doscientos 
setenta y tres del vigente Código de 
la Circulación, se ad i cc iona rá el 
apartado siguiente: 

«t) Para el canje de los certifica
dos de aptitud, será preciso presen
tar certificación de la Jefatura de 
Industria, acreditativa de haber su
frido, con resultado favorable, un 
examen práct ico de las bases, requi
sitos y reglas de c i rculac ión que es
tablece el Código mencionado.» 

Artículo duodéc imo; Por los M i 
nisterios de Obras Púb l i cas y de la 
Gobernación se r edac t a r án 
trucciones para el mejor 
miento de este Decreto, 

Dado en Burgos, a veinti trés de 
•Septiembre de m i l novecientos trein 
ta y nueve.—Año de la Victor ia . 

FRANCISCO FRANCO » 
El Ministro de Obras Públicas 

Alfonso Peña Boeaf 

1933, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa en 
el t é rmino municipal de Lánca ra de 
Luna, cuya existencia fué de clara
da oficialmente c o n fecha 20 de 
A b r i l de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Goberna-dor civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

las ins 
cumpl i -

üstiierno civil de la provincia de León 
INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR 219 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

tlel Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
*ie Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara voficial-
mente extinguida la fiebre aftosa en 
el t é rmino municipal de Vega de Es-
pinareda, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 12 de 
Septiembre de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene-
íal conocimiento. 

León 20 de Octubre de 1939—Año 
<ie la Victor ia . 

E l Gobernador civill 
José JJUÍS Ortiz de la Torre 

tí 
CIRCULAR NÚM. 220 

En cumplimiento del a r t ícu lo l7 deL 
Reglamento de 26 de Septiembre de 

CIRCULAR NÚM. 223 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de pe r i neumon ía contagiosa en 
el ganado existente en el t é rmino mu
nicipal de Quintanil la de Rueda 
(Ayuntamiento de Cubillas de Rue
da), en cumplimiento de lo preveni
do en el a r t ícu lo 12 del vigente Re
glamento d e Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933(Gacefa del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Quintanil la de Rueda. 

Seña lándose como zona sospe 
chosa el Ayuntamiento de Cubillas 
de Rueda, como zona infecta el pue
blo de Quintanil la de Rueda y como 
zona de i n m u n i z a c i ó n Quintani l la 
de Rueda, Palacio y Vega de Monas
terio. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I X d e l vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 23 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre. 

tran en Quintanil la del Monte y Be-
nvides (Ayuntamiento de Benavides 
de Orbigo). 

Seña lándose como zona sospecho
sa el t é r m i n o municipal de Benavi
des de Orbigo, como zona infecta los 
pueblos de Benavides y Quintani l la 
del Monte y zona de i n m u n i z a c i ó n 
la misma. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 25 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NUM. 228 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste porcina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Benavides, pueblos de Quintani 
lia del Monte y Benavides, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen-

Inspección General de los Servicios v 
Movilización de la VII Región Milliar 

Orden-circular 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el art. 69 del Reglamento 
para Movilización del Ejérci to de 7 
de A b r i l de 1932, los Sres. Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntamientos 
de la provincia, en el t é r m i n o de 
quince días, contados a part ir del 1.° 
de Noviembre p róx imo , h a r á n saber 
a todos los propietarios de caballos, 
muías , mulos, asnos, carruajes de 
t racc ión animal y mecán ica de to
das clases, la obl igación que tienen 
de inscribir aquél los como asimismo 
las monturas, bastes y atalajes que 
posean en las listas del censo del 
respectivo Ayuntamiento, debiendo 
hacer constar las expresadas Auto
ridades la sanc ión en que incurren 
los que no hagan la inscr ipc ión o 
cometan falsedad en ella. 

Dada la trascedental importancia 
que estas estadíst icas encierran, en 
evi tación de sanciones desagrada
bles, estimo preciso que los Secreta
rios y funcionarios municipales es
tén en todo momento al corriente de 
lo que el Reglamento de referencia 
preceptúa a fin de evitar rectifica
ciones y dilaciones que perturben el 
servicio. 

Los Sres. Alcaldes faci l i tarán con 
la mayor diligencia cuantos datos 
les sean interesados por los Jefes del 
Centro de Reclutamiento, Moviliza
ción y Reserva de la provincia. 

Val ladol id , 24 de Octubre de 1939. 
—Año de la Victoria.—De O. de S. E., 
E l Teniente Coronel de E, M., (I legi
ble). 



nisi iÉilistaíiiii m 
A i j u n i a m i e n l o de 

León i 
Rendidas y aprobadas provis io-1 

nalmente las cuentas anuales jus t i f i - ; 
cadas de este Ayuntamiento, corres-1 
pon dientes a los ejercicios de 1924 
a 1936, ambos inclusive, a tenor de 
lo dispuesto en los ar t ículos 578 del 
Estatuto Municipal , en su parte v i 
gente, y 128 del Reglamento de Ha
cienda del mismo, se anuncia su 
exposición al públ ico en la oficina 
de Secretaría, por espacio de quince 
días hábi les , durante los cuales, y 
ocho días más , p o d r á n formular a 
las mismas, los contribuyentes de 
este t é rmino municipal, los repaios y 
observaciones que estimen perti
nentes, como requisito previo a la 
aprobac ión definitiva, en su día , por 
la Comisión Gestora municipal . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, a 25 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. ~ El Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

luziaílo inslrudor provincial de res
ponsabilidades políticas 

D E L E O N 

Encabezaniiento. — «Sentencia. — 
En la ciudad de León a diecisiete de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria. El se
ñor don Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de pr im. ra instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de Juicio declarativo 
de menor cuan t ía seguidos entre 
partes: de la una y como demandan
te, D. Raimundo Alonso Muñiz, ma~ 
yor de edad, casado y vecino de esta 
capital, a quien representa el Pro
curador D, Serafín Largo y Gómez, 
dirigido por el Letrado D. José Pin
to Maestro, y de la otra y como de 
mandada, D.a Elena Sampedro Ro
dríguez, mayor de edad, viuda y ve
cina de Maraña , por sí y como legal 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1940, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
de los mismos, por espacio de ocho 
días , con el fin de que puedan ser 
examinados por los interesados, y 
oír reclamaciones. 

Vegacervera 
Valderrey 
San Esteban de Valdueza 
Corbillos de los Oteros 
Oencia 
Villadecanes 
Renedo de Valdetuéjar 
Noceda 
Igüeña 
Onzonilla 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el Pa
d rón de Automóviles correspondien
te al p róx imo ejercicio de 1940, se 
ha l l a rá expuesto al públ ico , en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, por un 
plazo de quince días. 

Valderrey 
Cacabelos 
San Esteban de Valdueza 

A N U N C I O 
Ei T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades de Valladolid, aco rdó 
con fecha 15 de Septiembre de 1939, 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas contra Lu -
cinio Martínez González, de profe
sión minero, de estado casado, na
tural de León, provincia de ídem, y 
vecino de Gozón, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polí t i
cas de León, sito en la calle Legión i representante de sus hijos menores 
V I I , núra . 4 de dicha Plaza, que hace ! Anselmo, María Antonia, Modesto y 
saber lo,siguiente: ; María del Pilar F e r n á n d e z Sampe-

Primero: Que deben prestar de-1 dro, como herederos de D. Anselmo 
claración cuantas personas puedan I F e r n á n d e z Diez, sobre pago de quin-
ind ícar la existencia de bienes per-; ce m i l setecientas cincuenta pesetas, 
fenecientes ai mismo. j habiendo permanecido en rebeldía 

Pudiendo prestarse tales declara- la demandada por no haberse per
dones ante el propio Juez que ins- Í sonado en forma en estos autos; 
truye el expediente o ante el Juzgado j Parte dispositiva.—Fallo: Q u e 
de primera instancia o municipal debo condenar y condeno a doña 
del domici l io del declarante, los E!ena Sampredro Rodríguaz, e n 
cuales remi t i rán a este Juzgado las nombre propio y como representan-
declaraciones el mismo día que las te legal de sus hi.Í0S menores Ansel-

reciban, y mo, María Antonia, Modesto y María 
j j 

Segundo: Que n i el fallecimiento del Pilar F e r n á n d e z Sampedro, a 
ni la ausencia n i la incomparecencia que firme esta sentencia, haga pago 
del presunto responsable, de tendrá a D. Raimundo Alonso Muñiz, de la 
la t rami tac ión del falto del expe- cantidad de quince m i l setecientas 
diente. cincuenta pesetas, imponiéndoles 

Lo que para dar cumplimiento a t ambién las costas del pleito, 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46; Así, por esta mi sentencia, que 
de la Ley de Responsabilidades Po-1 por la rebeldía de la demandada se 
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 20 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Francisco del Río Alonso, Abo
gado, Juez municipal suplente, en 
funciones del de primera instan
cia por hallarse éste ausente del 
partido con ju r i sd icc ión prorro
gada. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io de menor cuan t ía de los que 
se menc iona rá , ha reca ído la se^ 
tencia que contiene el ene?' 
miento y parte dispositiv. 
guíente tenor: 

notificará en le forma prevenida por 
la Ley a la misma, si no se solicita
se su notif icación personal, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado .» 

La referida sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con 
objeto de que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada doña 
Elena Sampedro Rodríguez, vecina 
de Mara'~ , A pido el presente en 

'e Octubre de mil 
¿}Í&S }' nueve.—Año 

^ -ncisco del Río 
^ jud ic ia l , Va-

-56,25 ptas. 


